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DE BALEARES
•Sé ptiüüt'íá los marlés, jueves v sábados

■> suscribe en la F.scttela TiyügTtiilutt, calle Miuericordia num, 4 
tvs Biincripiures tienen derecho adeuiAs de los númeroB ordkia 

tiui « lo*1 eAiraordinanus, excepto los que contengan las líalas 
olee torales rectiuricadaa que pudran adquh ír euu un : 5 por i<)ü de 
íohftja aobre el previo do venta.

t'reí-tos — Por suscripción ai mes 3 peaetas. Pít  un iiú d ío I o  suel
ta u‘5u. -Atrasado i)175 Anuncios pái a suácriptui eü, palabra

|ít. para los que uo lo son ÜT>7.

NUM

dKi rt o I
Laa leyes obligarán en la Península, lalas adyacentes, Canaria» 

y territorios de Africa sujetos a la legislación penutinUar, a loa -i' 
días de iu promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa ya 
entiende hecha su promulgación el din en Que femiine la íúam 
de la Lev en lu Gacf.U.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar an Uk  
Bo l e t in e b Of ic ia l e s  se han de remitir al (tobernador ci vil y .par 
cuyo conducto se pasarán a los editores de lo» meneiort&aüd Derla 
dieos ( A*. U. de 6 Abñi de

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1592

negociado 3.°—Circular
Id limo. Señor Director general de

AdmiüiBtración en telegrama fecha 17 de ; 
¡l í corrientes, comunica a esté Gobierno 
lu que sigue:

-Ruego a V. E. publique Circular en 
Bo l e t ín  Omc ia l  esa provincia em are 
tiendo a los Ayuntamientos den a sus 
tüücionarioa Apa vejadores facilidades 

iiüpatibles servicio paja que puedan
leititíi u la Asamblea Nacional de Apare 
bdores de España que se celebrará en 
Madrid durante lúa días 21 al 26 ambos 
i'dCluBive del presente ines*.

Loque se publica en este periódico 
u^eial para conocimiento de lus Srúorvs 
Alcaides de esta provincia.

Pahua de Mallorca 18 mayo de 1934.
El Gobernador,

J U A N M A N E N T
* *

Núm. 1570
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

'DE BALEARES
Ba r r e t e r a s .—-Terminadas por el Con- 

•r¡di8la D. Juan Mezquida las obras de 
^iiaervación de los kilómetros 52 al 59 

la carretera de Palma a Capdepera, 
Bectuadas durante los años 1933 y 1934 

publica el presente anuncio en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, para que, 
pn eun)plimiento de lo preceptuado en la 

y. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
^treinta días contados desde la inserción 
4r‘ Ujismo, los Alcaldes de Manacor y

Lorenzo, términos municipales en ¡ 
'l146 radica la obra deque se trata, remi- 

a la Jefatura de Obras Públicas de 
^lProvincia un certificado en el que 

'■ “s‘ieu las reclamaciones que se hayan 
■^sentado en contra del citado contratis 

en la inteligencia de que, si no se re- 
e e* Ctirtificado de referencia en el pla-

•1 Piefijado, se considerará que no existe 
’^maeión alguna.
0 dhüa 15 de mayo de 1934.—El Inge- 
^mero Jefe, Manuel G. Briz.

Núm. 1576
CoNOEStoNES.—ELECTRICíDAD 

c íó ij |lu el exPeGiente instruido a peti- 
EitctrC- la Sociedad Anónima «Gas y 

“‘ ‘'lud» en solicitud de autorización 
uQ lu?iliMar una línea de alta tensión y 
bar anato, mador destinados a smuinis- 

e'éetj iva a la fábrica de cal- 
lem e ,ü|1 Bartolomé Vidal, en Binisa- 

que. durante el plazo de 
ui-üK..,41'1''11 Pública, no se ha presentado 
' r6.c^aniatiión contra el proyecto. 
Sadu , in ^i’mes del Ingeniero encar- 
-Ireilue c'úul;roiitar el pi oyecto sobre el 

i1 r ^.a Comisión provincial y del 
Ul Oficial de Contadores de Elec

■ Esta' p may° de 1932.
•a ha acordado conceder

sisa:» eióu solicitada coa au eglu a
‘cutes Cuüdicione®:

1.a Se autoriza a D. Harold A. Jen- 
küib en concepto de Director Gerente ele 
Gas y Electricidad S. A.—a).Para insta
lar una línea de alta tensión a 5.000 vol
tios que partiendo de la existente de iu 
misma tensión de Lloseta en las inmedia- 
ciunes del camino des Moros, llegue a un 
transformador en las proximidades de la 
fábrica de calzado deD. Bartolomé Vidal 
instalada en Binisalem; b) Para instalar 
un transformador de 30 kilowatios con la 
relación de transformación de 5.000 a 220 
voltios con hilo neutro.

Toilas las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto redactado por el In 
geniero Industrial 1). Jorge Agniló en 27 
de marzo de 1933.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la. Jefatura de Obras Públi
cas en todo lo que afecta a dominio pú
blico, observándose las disposiciones del 
Reglamento de instalaciones eléctricas y 
servidumbre forzosa de paso de las mis
mas aprobado por R. D. de 27 de marzo 
de 1919.

3.k Ningún apoyo podrá situarse en 
la. zona propia de los caminos rurales que 
atraviesa la línea de baja tensión. La al
tura mínima del hilo inferior de dicha 
línea sobre los caminos será de seis me
tros y los ángulos de cruzamiento con 
aquellos deberán estar comprendidos en
tre 60 y 90 grados sexagesimales.

4 .a El poste de la linea existente en 
que se establece la derivación deberá 
estar convenientemente contraventado.

5 .a Todos los postes de la línea de 
alta tensión deberán estar provistos de 
cartelones indicadores de peligro de 
muerte.

6.a Una vez otorgada la concesión, 
el concesionario queda obligado a elevar 
la fianza al 3 por 100 pudiéndose, una vez 
hecha ésta, dar comienzo a las obras. 
Dicha fianza definitiva le será devuelta 
una vez terminadas dichas obras si estas 
satisfacen las condiciones exigidas y no 
se hubiera presentado reclamación algu
na, lo que se justificará por medio de cer
tificaciones expedidas por los Alcaldes de 
los términos municipales afectados por el 
proyecto.

7 .a El plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses a partir de la fecha de 
la concesión.

8 .a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de la legislación vigente 
relativa a los contratos de trabajo y a la 
protección a la Industria Nacional.

9 .a La concesión se otorga a titulo 
precario salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero con arreglo a las 
prescripciones fijadas por la Ley General 
de Obras Públicas para las concesiones 
de esta clase.

10 . Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre.

11 . La falta de cumplimiento del con
cesionario de cualquiera de las anteriores 
condiciones llevará consigo la caducidad 
de la concesión, debiéndose en tal caso 
procederse con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley General de Obras Públicas y Re
glamento para su aplicación.

12 . El Concesionario deberá someter 
a la aprobación de la Jefatura de Indus 
tria el Reglamento de servicio, según de 
talla el artículo u.° 29 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 

. de 1919.

Dará cuenta de la terminación de las 
instalaciones para los reconocimientos y 
pruebas que previenen el reglamento an
teriormente citado, el de instalaciones 
eléctricas receptoras de 5 de julio de 1933, 
y el del Cuerpo de Ingenieros Industria 
les de 17 de noviembre, de 1931, sin cuyo 
requisito no podrán ser puestas en servi
cio las instalaciones.

13. Durante todo el tiempo de la ex
plotación quedará n sometidas las instala
ciones a la vigilancia de la Jefatura de 
Industria de esta Provincia, a quien según 
el Reglamento de Verificaciones Eléctri
cas y Regularidad en el suministro de 
Energía de 5 de diciembre de 1933 corres 
ponde hacer las comprobaciones de lodo 
lo referente a la regularidad de las carac
terísticas de la energía; el funcionamien
to de los aparatos dedicados a su medida; 
la equidad de las facturaciones; y por 
último, el cumplimiento de las condicio
nes de seguridad impuestas reglamenta
riamente para evitar accidentes en la 
producción, transporte, transformación, 
distribución y utilización de la energía.

14. Las instalaciones de los abonados 
deberán cumplir lo que dispone el Regla
mento de Instalaciones Eléctricas recep
toras anteriormente citado.

Palma 15 mayo 1934. — El Ingeniero 
Jefe, Manuel G. Briz.

TARIFAS
Serán las mismas que tienen presen

tadas y aprobadas la «S. A. Gas y Elec
tricidad» en su concesión general.

*
Núm. 1571

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES | 

Anuncio. — En cumplimiento de las | 
Instrucciones de 17 de febrero de 1931, I 
dictadas para la formaciór. del Catálogo I 
de los Montes protectores; al personal de | 
este Distrito Forestal, procederá durante | 
el raes de julio próximo a la inspección y 
recopilación de datos de las fincas fores
tales de propiedad particular, que puedan 
tener el caráter de montes protectores, 
especificado en el artículo l.° de la Ley 
de 24 de junio de 1908, limitándose por el ! 
momento a las que pueda haber en los 
términos municipales de Deyá, Vallde- 
mosa, Esporlas, Bañalbufar, Estellencha 
y Calviá.

A este efecto y a fin de que los intere
sados que quieran acogerse a los benefi
cios que la mentada Ley y su Reglamento 
conceden, puedan presentar las proposi
ciones que crean convenientes o facilitar 
la inclusión en el Catálogo de los montes 
que puedan tener aquél carácter, esta 
Jefatura pone en su conocimiento que 
dentro de los 40 dias a partir de la publi
cación del presente anuncio se recibirán 
en las Alcaldías correspondientes a los 
pueblos citados todas las instancias, pro
puestas, datos etc... que se juzgan con
venientes para la mejor inspección de 
aquellos montes y que faciliten la gestión 
de los peritos e icargados de realizar el 
trabajo.

Barcelona 17 de mayo de 1934. = El 
Ingeniero Jefe, José María de Gaetelu.

*. ¡i

Núm. 1568
CUERPO DE TELEGRAFOS

Centro Provincial de Pahua de Mallorca
Dispuesto por el limo. Sr. Director 

General de Telecomunicación en 11 del 
corriente lu enajenación de 151 postes 
inútiles se abre concurso de proposiciones 
bajo las siguientes bases:

l." El plazo de admisión de proposi
ciones que se presentarán bajo sobre ce
rrado en las oficinas de esta estación- 
Centro empezará a contarse desde ¡a pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia terminando a las 
24 horas del día décimo quinto de su in
serción en aquél.—Este plazo será impro
rrogable.

2 .° El tipo mínimo de oferta es de 
una peseta por cada poste.

3 .° El expresado material está plan 
tado en las líneas de Mallorca, e Ibíza.

4 .° Los gastos de arrancar Los postes, 
su arrastre y pago del anuncio en e-i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  correrán a cuenta del 
comprador.

Palma de Mallorca 16 mayo de 1934. 
—El Delegado Jefe Centro, E. Manuel 
Nieto. * # * 

Núm. 3498
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Excmo. Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el mes de 
noviembre del ano 1933.
Sesión ordinaria del día l.° de noviem

bre de 1933.
Se acordó por unanimidad aprobar el 

acta de la sesión anterior.
Se acordó pasara a Cultura, un oficio 

de la Comisión Mixta Provincial de Susti
tución Enseñanza.

Se acordó aprobar un dictamen resol
viendo el concurso de auxiliares de la 
Semi colonia permanente de la Cuarente
na, nombrando a Don Gaspar Bestard 
Balaguer, y a D.* Catalina Paulina Bel- 
trán Garriga.

Se acordó aprobar 43 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta Capital.

Se acordó aprobar 2 suministros de 
bordillo para aceras.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
obras a verificar en la fábrica Fertiliza- 
dora de Son Forteza.

Se acordó aprobar un dictamen devol 
viendo los depósitos que tenían constituí- 
dos el Sr. Director del Banco Agrario y 
D. Honorato Salom, para construcción de 
casas baratas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
consiertos consumo carnes, extrarradio.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
altas en el Padrón de Inquilinato, cuyo 

I importe es de pesetas 2.111*31.
Se acordó también aprobar un dicta- 

I men sobre bajas en el Padrón Puertas y 
| Ventanas en la via pública que importa 

pesetas 30.
Se acordó aprobar 9 permisos para 

efectuar obras particulares en el Ensan
che de esta Capital.

Se acordó también aprobar 2 suminis
tros de bordillo para acera.

Se acordó también aprobar dos instan
cias de los señores D. Francisco Durán y 
D. José Adrover, para que pudieran em
palmar a la alcantarilla.

M.C.D. 2022



Se acordó aprobar un dictamen autori
zando a D. Bernardo Cortés, pueda tras
pasar el kiosco de la Glorieta D. Antonio 
Prau Vidal. .

Se acordó aprobar un dictamen autori
zando a D. Federico Gunther, para poder 
colocar una vitrina para exposición de 
plantas y de sellos de correos usados, en 
un poste sostenedor del cable del tranvía 
eléctrico, del Paseo del Borne.

Se acordó aprobar un dictamen de 
Cultura, para qi e la cantidad de H.EH'BO 
pesetas, satisfecha por el Estado para la 
construcción de la escuela de Sun Espa- 
ñolet, se satisfaga al contratista de la 
construcción.

Se acordó darse por enterado de un 
telegrama del Sr. Ministro de Hacienda 
sobre uso ilegal de mecheros y encende
dores.

Se trató sobre apuestas en las carreras 
de Galgos y se acordó pedir a la Suciedad 
Galguera que justifique que está autori
zada para celebrar carreras de galgos 
con apuestas.

Se trató sobre coacciones electorales.
Se trató del nombramiento del señor 

Bosch, de intervenir en las apuestas de 
Galgos.

Se acordó comunicar al Sr. Director 
del Dispensario Antituberculoso la satis 
facción del Ayuntamiento de los buenos 
servicios prestados por el personal.

Se trató de terminar la urbanización 
del terreno que fué Baluarte de Chacón.

Se trató sobre inspección de motoies.
Se trató del ai reglo de las dependen

cias que tienen que ocupar las Oticinas 
que están instaladas en la calle do San 
Bartolomé.

Se trató de los jarrones rotos, en el 
Paseo del Borne.

Se trató del solar sin cen ar situado en 
la avenida de Alejandro Russelló

Se trató sobre el reparto de tu corres 
pondencia.

Se acordó cursar un telegratmi al .lu 
rudo Mixto, sobre la huelga de zapateros.

Sesión ordinaria del día 8 del mes de 
noviembre de 1983.

Se acordó, por unanimidad, aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas presen 
tadas per Intervención.

Se acordó aprobar el extracto de loa 
acuerdos tomados en las sesiones celebra 
das durante el pasado mea de octubre.

Se acordó pasara a la Comisión Reor 
ganizadora, un oficio de la Comisión !ns 
pectora de la Oficina Local de Colocación 
Obrera y Paro forzoso, interesando local.

Se acordó pasara a la Comisión del 
Trabajo, una instancia del personal en- 
pleado en la recaudación de arbitrios so
bre Carnes y Alcoholes, interesando ser 
excluido del Montepío, y que se le abone 
el jornal íntegro en caso de enfermedad.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa, una instancia del Sr. B. Obrador, so
bre colocación toldo.

Se acordó darse por enterado de una 
carta de agradecimiento por el telegrama 
sobre asunto huelga de zupateros.

Se acordó aprobar 18 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta Capital.

Se acordó también aprobar 4 suminis
tros y colocación de bordillo para acera.

Se acordó aprobar uu dictamen sobre 
la construcción de casas en un solar de 
las calles de Barrera y Mazagán, de Son 
Español et.

Se acordó quedara 8 dias sobre la 
Mesa un dictamen sobre colocación de 
bordillo para las aceras en las avenidas 
de Son Pardo.

Se acordó el pago de una cuenta de 
250 pesetas,-a la Crianza.

Se acordó aprobar un dictamen abo
nando el 50 por i(X) de las pérdidas sufri
das, al Contratista de las lámparas Nitra.

Se acordó también aprobar un dicta
men sobre el pago del 4.° trimestre de 
Situado de Mesas y Sillones, que importa 
pesetas 2.4á0‘50. "

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
permisos para colocar panteones.

Se acordó aprobar un dictamen para 
el pago de la construcción de G sepulturas 
que importan pesetas 1.555*46 a don Mi
guel Mareé, y la devolución de la lianza.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el nombramiento de 2 practicantes para 
la Beneficencia Municipal, y son don 
Vicente Marti Fuster y D. José Garcías 
Terrasa.

Se a,cuidó exponer al público el Pa
drón de desagüe de canalones a la via 
pública.

Se acordó aprobar 5 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan
che de esta Capital.

Se acordó aprobar un suministro de 20 
metros de bordillo para aceras, a don 
Teodoro Pérez. 

la confección de uniformes a los Porteros 
de esta Casa Consistorial, comprometién
dose a construirlos D. Sebastián Comas 
por el precio de 99'60 pesetas cada uno, 
con gorra.

Se acordó quedara 8 días sobre la. me
sa, la resolución del Sr. Ministro de Ha
cienda, sobre el Empréstito Aguas.

Se acordó se detallaran en Ja Orden 
del día próximo, varias cuentas presenta
das después del Orden del día.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
ampliar la calefacción.

Se acordó darse por enterad?) de una 
' carta del Concejal Sr. Gual, agradeciendo 

pésame.
■■ Se acordó telegrafiar al Sr. Ministro 

del Trabajo para que resuelva con urgen
cia las bases del Jurado Mixto de Zapa

, teria.
5 Se trató de varias piedras que cubren 

la asequia de la Villa, en el Molino de 
Capuchinos, que ofrecen peligro para los 
transeúntes.

Se acordó pasara a Ensanche una de
nuncia, sobro la construcción de las ace
ras que se construyen en el Ensanche, 
para que los propietarios puedan hacer
las construir a quien les convenga.

Se trató de ¡as acometidas de electri
cidad de Establiments.

Se acordó pedir al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, que no se hagan 
otras elecciones, después de las próximas, 
sin que exista un nuevo .Censo.

Se trató de quien sustituye al Sr. In 
terventor, en sus ausencias y enfermada 
des.

, Se trató de la situación política, del
i Sr. García.
i Se trató sobre coacciones electorales 

en Santa ('alalina.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

; del día 22 noviembre de 1933.
j Se acordó poi unanimidad aprobar el 
; acta de la. sesión anterior.
í Se acordó aprobar una. relación de 
í cuentas.
t Se acordó darse por enterado el Ayun

tamiento de uu documento del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Cataluña y Ba 
loares, sobre forma retribución plaza va 
cante.

Se acordó aprobar un dictamen del 
Oficial Letrado Sobre responsabilidad pur 
cesión parcela.

Se acordó quedara 8 dias sobre . la me- : 
sa un dictamen sobre recaudación direc- ¡ 
tu arbitrios a comisión.

Se acordó quedara 8 días sobre la Mesa 
una comunicación del Delegado de Ha
cienda sobre aprobación empréstito para ; 
aguas y alcantarillado.

Se acordó aprobar 37 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta Capital.

Se acordó también aprobar 4 suminis 
tro de bordillo para aceras.

Su acordó aprobar un dictamen para 
el pago a buena cuenta, cantidad 1.0U0 
pesetas, a D. Guillermo Pascual, obras 
desmonte terrenos Son Armadans

Se acordó aprobar un dictamen auto- 
rizandu a D.11 María Francisca Fuster a 
efectuar obras en su finca C'an Jaume, én 
Son Oliva.

Se acordó aprobar un dictamen auto 
rizando la construcción de unos lucerna- 
ríos en una linca de la plaza de Santa. Ca
talina Thomás, propiedad de D. Francis
co Qués.

Se acordó aprobar un dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo trans
ferencias de créditos.

¡ Se acordó también aprobar un dicta
men proponiendo habilitaciones.

Se acordó aprobar un dictamen auto
: rizando el pago de haberes devengados, 
* al Portero del Dispensario de Higiene 
' Social.

Se acordó aprobar un dictamen otor- 
; gando ai Sr. Triay, Administrador de la 

Piedad, poder bastante para que directa
mente ejercite las acciones necesarias 

i para el cobro de los censos.
1 Se acordó quedara 8 dias sobre la Mesa, 

un dictamen sobre el Guardia de la Cua-
.- rentena.

Se acordó aprobar un dictamen autori-
1 zando a D.a Concepción Bassas para la 
; petición para la circulación del «Auto 
• AHiche».

Se acordó aprobar un dictamen auto
; rizando a 1). Miguel Barceló, para la ins- 
’ lalación de una caseta en la Plaza de 
| Abastos, para la venta de panecillos y 
• meriendas.

•. Se acordó aprobar 15 permisos para 
i efectuar obras particulares en el Ensan
; che, de esta Capital.

Se acordó el suministro de 11 metros 
t de bordillo para, acera, a D.* Coloma Gi- 
• bert.
| Se acordó aprobar un diclamen abo 

naudo a D. José Femediaa uu certificado 

Se acordó la instalación de una lám- , 
para en el ángulo formado por los calles j 
Bal mes y Doctor Ferrán, y otra en ia ? 
calle defObispo Maura.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
asfaltar la prolongación del Paseo de la i 
Rambla, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de pesetas 26.965'59.

Se acordó aprobar un dictamen dene- ' 
gando un permiso interesando colocar ' 
una pantalla en la calle de Pelaires des
tinada a la proyección de dibujos anima
dos.

Se acordó aprobar un dictamen autori
zando ia colocación de un letrero anun
ciador, luminoso en un farol del Paseo del 
Borne.

Se acordó darse por enterado de una 
carta de la Compañía «El Sol», referente 
a un número a publicar, ofreciendo espa
cio para hablar de Palma.

Se acordó aprobar un dictamen apro- ' 
bando un certiiicado a buena cuenta, can
tidad de 50.000 pesetas a. favor de D. Juan 
Vilagut, por obras construcción tubería ; 
aguas.

Se acordó aprobar 12 permisos para 
obras y empalmes a tuberías aguas y al
cantarilla.

Se acordó darse por enterado de una 
carta del Sr. Ministro de Comunicaciones, 
sobre aumento de carteros en Palma.

Se acordó no admitir la. dimisión de los 
cargos de Teniente de Alcalde y Presi 
dante de la Comisión de Hacienda, pre 
sentadas por el Sr. Don Andrés Crespi . 
Salom.

Se acordó pasara a informe de la Co- . 
misión Reorganizadora, una instancia del 
Sr. Aleña, pidiendo el nombramiento de 
2 arquitectos.

Se trató de la situación política del 
Sr. D. Jaime Buuzá.

Se acordó paliara a loe Visitadores de 
la Piedad, asunto sobre póliza seguro in
cendios.

Se acordó comunicar pésame al señor 
Cónsul Francés, por el fallecimiento de 
los Doctores Rocix y Calmette.

Se acordó también comunicar el pésa
me, de la Corporación, a D. Pedro Gual 
Moragues, por el fallecimiento de su se 
hora madre.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 15 noviembre 1933.

Se acordó aprobar el arla de ia sesión 
anterior, por unanimidad.

Se acordó quedara sobre ia Mesa, un 
dictámen del Oficial Letrado, sobre la 
responsabilidad del Ayuntamiento, sobre 
concesión de una parcela del recinto 
amurallado, al Asilo del Temple.

Se acordó darse por enterado de una 
carta del Cónsul Francés, agradeciendo 
el pésame de este Ayuntamiento por el 
fallecimiento ale los Doctores Roux .y Cal
mette.

Se acordó pasara a Gobierno y Policía 
una instancia del Sr. Obrador Mut sobre 
una marquesina.

Se acordó aprobar un dictámen conce 
diendo a D. Abdón Bordoy, 1.500 metros 

¡ de bordillo, para la urbanización de las 
avenidas de Son Pardo.

Se acordó aprobar 22 instancias para 
efectuar obras particulares en el interior 
de esta Capital.

Se acordó aprobar un suministro y 
colocación de bordillo para acera, a don 
Pedro Forteza.

Se acordó aprobar un dictámen sobre 
enagenación de una parcela en la plaza 
de Santa Catalina Thomás, a favor de 
Don Antonio Philip, por el precio de 
1.344*60 pesetas.

Se acordó quedara 8 días sobre la Me
sa un dictamen sobre recaudación directa 
arbitrios a comisión.

Se acordó aprobar un dictamen acce
diendo a lo interesado por ios Sres. Wal- 
ter Bemhardt, y Pablo Vallés, sobre ar
bitrio Inquilinato.

Se acordó aprobar un dictámen apro
bando instancia de D. Pedro Vaquer Ra- 
mis, interesando traslado de depósito de 
vinos.

Se acordó aprobar 9 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan
che.

Se acordó aprobar 5 suministros de 
bordillo para acera.

Se acordó también aprobar 2 aolicitu- 
para empalmes a la alcantarilla.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la instalación de alumbrado en la aveni
da de Estanislao Figueraa.

Se acordó aprobar un dictamen conce 
diendo a D. Miguel Sacanell, la construc
ción de 100 cartelas de mármol, para la 
rotulación de las calles del Ensanche, 
por el precio de 4.980 pesetas.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente a efectuar obras en el kiosco déla 
Glorieta.

Se acordó aprobar un dictamen para

। buena cuenta de la cantidad de - 
)esetas, por las obras de instalación^ I 
ilumbrado en el Paseo y Avenan 
Marqués de la Cénia.

Se acordó aprobar un dictamen eob- 
)bras replanteo calle Aragón cii x'1 
írondo. ‘

Se acordó aprobar un dictamen dev ' 
riendo a D. José Femenias, la fianza rv i 
.as obras de construcción de las aleai^ i 
hilas de ias calles de Juan Luis Esteir h I 
y Venerable Jerónimo Antich.

Se acordó aprobar un dictamen n . I 
la instalación de varias lámparas en 
Ensanche.

Se acordó aprobar un dictamen au
torizando a D. Gabriel Pina, para la Lúa 
eación de losas de cuneta en el reborde7 
la acera frente a la linca, números h  
y 15 de la calle de Archiduque Luis sí 
vador.

Se acordó designar al Bresideule u6 ■ 
Comisión de Murallas para intervenu .7 
la subasta de enajenación de una Mauza- 
na en Hornabeqiie.

Se acordó darse por enterardo de 
carta, del Sr. Cónsul de Francia aurade 
ciendo el pésame por el fallecimiento de 
los Doctores Roux y Calmette.

Se acordó constara en acta el sentí 
miento de esta Corporación por el fai|e 
cimiento de D. Pedro Martinez RoBÍch 
ex Alcalde de Palma, y se. participara 
la familia el sentimiento.

Se trató sobre la asistencia detodu: 
los vocales a la pi’óxima comisióu ii? 
aguas.

Se trató sobre la actuación de la fuer
za pública con motivo de ia huelga, acor 
dándose nombrar una comisión paraqik 
depure los hechos, y luego según resulte 
prostestar de su actuación.

Se trató sobre la expropiación de la 
linca número 85 de la calle de Aragón,

Se tra tó de ia necesidad de cuidarse el 
Ayuntamiento de los Interventores y 
Presidentes de las Mesas electoralea. '

Se procedió al sorteo de 75 Obligaiiu- 
nes Serie A. de 500 pesetas.

Idem idem 125 Obligaciones Serie B. 
de a. 100 pesetas.

Idem ídem 22 Bonos, 3.a emitiióo de 
250 pesetas.

Sesión ordinaria en 2.a convoealurú 
de! día 29 noviembre 1933.

Se acordó, por unanimidad aprobar e¡ 
acta de la sesión anterior.

Se acordó, por votación, aceptarla 
dimisión del Alcalde D. José Tomás Rea 
teria, y hacer el nombramiento de auali 

, tuto en la próxima sesión.
1 Se acordó aprobar una relación de 

cuentas presentadas por Intervención.
Se acordó darse por enterado de uui 

carta de ios familiares de D. Pedió Mar 
' linez, ex alcalde de Palma, agradeeifii- 

do el pésame por su defunción.
Se acordó aprobar un dictamen de f' 

Comisión de arbitrios sobre la furnia ue 
cobranza,

Se acordó darse por anterado deú 
resolución del Sr. Ministro de Haciend1 
sobre el empréstito de Aguas y AlcaiH;1 
rillado, acordándose pasara a la Comisión 
de Aguas.

Se acordó quedara sobre la Mesa hns- 
ta después del periodo electoral el^ n011' 
bramiento del Guardián de ia Guaren 
tena.

Se acordó aprobar un dictamen deses 
timando la petición de la C.a deTranvi.'^ 
para que no se le cobre arbitrio tendilU 
aéreo de cables postes etc. etc. .

Se acordó aprobar 21 permisos 
efectuar obras particulares en el Intel'1"1 
de esta Capital. , . .

Se acordó aprobar el suminis1’0 ■ 
bordillo para acera, a D. Matías Coll- ,

Se acordó aprobar un dictamen P'1" 
la parcelación de fincas en Son iu,u; 
carretera de Palma a Sóller,

Id- id. id. id. predio Es Puchet, caí 
tera de Palma y Andraitx. . r¡.

Se acordó aprobar un dictamen aiá j|i 
zando para poder reparar el tanque 
aparato surtidor de gasolina en la 1 L 
de Weyler.

Se acordó aprobar 14 permisos 
efectuar obras particulares en el 1,JI • 
che de esta Capital. |)e-

Se acordó aprobar 3 empalmes a ' 
rías y al cantarilla. . . je

Se acordó aprobar 4 suministro 
bordillo para acera. .yo

Se acordó aprobar un dictamen ‘L,5 
bando el acta de recepción de las ñ* jd 
que han de instalarse en las avem'1' ,u( 
Marqués de la Cénia y Conde de "u-■

Se acordó aprobar un dictamen 
un certificado a buena cuenta 'le {uiy 
tifiad de 3.000 pesetas, a favor de 
mé Quetglas, por desmonte y 
ción de las calles de Miguel Sanñ1 
los números 27 y 42. uu>

Se acordó quedara sobre la
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.. ap horas extraordinarias de tra- » reHCion ae .
acordó quedara 8 dias sobre la Me- í 
aimisión del Sr. D. Andrés Creapi.

Ia adherirse a la petición del l 
Ayuntam^to^^.sobr^nUa de j 

^h°aco^ Sr- Alcalde, para

inlCmo’tivo de las fiestas que celebran en 
sobre la Me- 

„ ,ma liquidación de obras en el edifico 
•^PatefsTroviembre 19M.-EI Secre- 

ria Antonio Rosaelló.,8 &ní 6 diciembre 1933. Aprobado. 
, l  acuerda el Excmo Ayuntamiento 
^Lesión de hoy.-Secretario, A. Ros- 
selló" ** *

Núm. 1398
AYUNTANIENTO d e  s o .l l e r  

. Formados los apéndices al anmlara- 
i nlü \ ^-ente en esta ciudad que han de 

^v¡r de* base para la formación del 
Si limiento individual de la riqueza 
Sea v pecuaria de este término mum- 
.nj para el próximo ejercicio de l. - ', 

expuestos al púbhco a 
Lelos de reclamación en la Secretana í 
le este Ayuntamiento, por espacio de , 

dias hábiles contados desde el » 
Sente al de la publicación del presen- . 

anuncio en el B. O de esta Provincia 
Svller 3 de mayo de 1934 - El A.calde, 

Miguel Colum.—El Secretario, Guillermo
Marqués.

A
Núm. 1399

AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Formados los apéndices al amillara ; 

miento de la riqueza rústica, las relacio- ¡ 
..etide cambio de dominio del Registro . 
Fiscal de Edicios y Solares como también ; 
el recuento general de ganadería que han 
de servir de base para los repartos de 
iíc ó , estarán expuexios al público a efec
tos de reclamación, en la Secretaria de 
cite Ayuntamiento por el plazo de quince 
días contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B. O. de 
la Provincia.

Manacor 3 mayo de 1934.—El Alcalde, 
Antonio Amer. * * * 

Núm. 1400 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Ponuados los apéndices al amillara- 
mienlü de la riqueza territorial de este 
término y las relaciones de las transmi- 
hioneB de dominio en el Registro fiscal de 
edificios y solares, estarán ambos docu- 
tucntos expuestos al público en la Secre- 
■--ii'iii del Ayuntamiento a efectos de re- 
oamacióu durante quince días hábiles a 
Partir del siguiente al que se publique es
te anuncio en el B. O. _

Lluchmayor 2 de mayo de 1934.—El 
Alcalde-Presidente, Bartolomé Sastre.

* *
Formada la relación general del re- 

oiento anual de ganadería existente en 
“3te término, estará expuesta al público 
durante cinco dias a partir del siguiente 
f que se publique este anuncio en el

0. a efectos de reclamación en la Se- 
^eturía de este Ayuntamiento.

1 luchmayor 2 de mayo de 1934.—El 
Alcalde, Bartolomé Sastre.

* *
Núm. 1412

AVI'NT.» DE SAN JUAN BAUTISTA
.. Confeccionados los apéndices al ami- 
^ramiento de esta localidad y que ha- 
ran de servir de base para los repartos 
e la contribución territorial por rústica, 

¡guaría y urbana para el próximo ejer- 
1935, quedan expuestos de mani- 

Ust0 al público en la Secretaría de este 
- untamiento por térnino de quince días. 

fuf']°ntar úesde el dia siguiente al de la 
rrl de su inserción en el B. O. de la 
¡.•oviucia, a los efectos de reclamación; 
i . a inteligencia de que, transcurrido el I

. Período, serán declaradas ex- ¿ -- -
pedáneas todas cuantas se formulen. « taitas que luego se dua na recaído sen- 

m,^n JUau Bautista a 5 de mayo de tencia cuyo encabezamiento y parte dis
'4 -El Alcalde José Mari. | positiva dice: «Sentencia.=En la ciudad

’ * de Palma a cinco de mayo de mil nove-* *
Av Núm. 1413

DE SAN ANTONIO ABAD 
mieiií1 la?^08 los apéndices al amillara- 
'ItiL0 . la. riqueza rústica y pecuaria i 
1^untí?liriUinu municipal, la relación del 1 

Seneral de ganadería y las alte- 
Por altas y bajas en el Registro l 

^rvii a lidíelos y solares, que han de í 
’ oe Ibaue para la confección de los

cientes treinta y cuatro. = Vistos por el 
Sr. Don José Vidal Fiol, Abogado, Juez 
Municipal del Distrito de la Catedral, los 
presentes autos de juicio de faltas por le
siones seguidos contra Guillermo Coll 
Terrades, mayor de edad, y Agustín Mol
ió Alcaraz, de diez y nueve anos, vecino 
de Palma, con instrucción y sin antece
dentes aquél; éste en rebeldía; según oü- 
ciu remitido a este Juzgado por la Comi-

Repartimientos individuales de ¡a contrí- 
bución territorial sobre la riqueza rústica 
y urbana del próximo ejercicio de 1934, 
estarán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria del Ayunta
miento, durante el plazo de quince días.

San Antonio Abad 2 de mayo de 1934. 
—El Alcalde, Vicente Costa.** A

Núm 1475
Don José González Mora, Secretario del 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administr atino.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de D. Gabriel Barceló Jorda se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra los acuerdos del Ayunta
miento de Santa Eugenia de veintidós y 
veinticuatro de febrero último, por los 
que se suspende la toma de posesión del 
recurrente del cargo de Secretario de di
cha Corporación municipal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en

I

i

í la Ley de lo Contencioso administrativo 
i se hace público para que llegue a conoci- 
: miento de los que tengan interés directo 
; en el negocio y quieran coadyuvar en él 
3 a la Administración.

Dado en Palma a nueve de Mayo de 
; mil novecientos treinta y cuatro. -José

González Mora.
. *.

Núm. 1508
Don Humberto Melero Carrillo, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad, y par
tido de Mahón.
Por medio del presente se cita al padre 

o representante legal de Esteban Sánchez j 
Maleo, de veinte años de edad, natural de : 
Cartagena, que en el mes de octubre úl- ' 
timo prestaba su servicio militar como 1 
marinero de segunda en la Base Naval de * 
esta Ciudad y que le fue robado un pauta- i 
lón de lanilla de Reglamento, y cuyo ac- l 
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días contados desde i 
el siguiente al en que aparezca inserto es- ; 
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta i 
Provincia, y Gaceta de Madrid, comparez- ; 
ca ante este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración y ofrecerle el procedimiento 
con arregio a lo dispuesto en el ar tículo 
109 de la Ley de Enjuíciamento Criminal; 
con apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho; pues asi se acordó en sumario 
número 13 de 1934 por robo.

Dado en Mahón a doce de mayo de 
novecientos treinta y cuatro.—Humberto 
Melero.—El Secretario Judicial, Hipólito 
Suarez Fernandez. * * *

Núm. 1533
Don Abelardo Sánchez Bernul, Juez de pri

mera instancia y de. instrucción de ¡a 
ciudad de Manacor y sil partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en el sumario que me hallo instru
yendo sobre hurto de tres gallinas con el 
número 32 de este año, contra Juan Pas 
cual Mata malas, vecino de esta ciudad, 
queda acordado expedir el presente por 
el cual se cita y llama al que sea el per
judicado de la sustracción de dichas tres 
gallinas en una casita de campo de este 
término y situada entre la carretera de 
Felanitx y el camino de Son Fangos, cuya 

I sustracción tuvo lugar durante el mes de 
• marzo último sobre las diez de la maña

na, para que en término de diez días a 
contar dese la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca ante este Juzgado para recibirle 
declaración y hacerle el ofrecimiento que 
determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho si no comparece.

" Manacor a doce de mayo de mil nove- 
i cientos treinta y cuatro.—Abelardo San- 
l chez Berna).- El Secretario, Fernando 

Gil. ** »
Núm. 1513

Don Jaime Salvá y Palón, Secretario del 
Juagado municipal del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Certifico: Que en el juicio verbal de

saria de vigilancia, siendo parte el Minis
terio Fiscal y... etc. = Fallo: Que debo 
condenar v condeno a Guillermo Coll .

pena de quince días de arresto a cada uno, •

—------ ___ __  „ ------------ ---- , lia García Martín apoderada de D. Ramón
Terrades y Agustín Molió Alcaraz a la ' Melero representada por el procurador

reprensión y pago de las costas de este Ferrer S. en C. y D. Pedro San Segundo, 
juicio por mitad. = Así, por esta misen- ■ 
tencia, lo pronuncio mando, y fírmo=José 
Vidal Fiol. = Rubricado. = Publicación:
La sentencia anterior, en el dia de su 
fecha ha sido leída y publicada por el 
Señor Juez que la suscribe, celebrando 
audiencia pública; dey fé.=Jaime Salvá 
— Rubricado».

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Agustín Molió Alcaraz libro 
el presente en Palma a siete de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario, P. H., Juan Peña.—V.° B.°—El 
Juez, José Vidal.

*.*
Núm. 1555

EDICTOS DE CITACION
En el juicio verbal que en este Juzga

do se sigue por el Procurador D. Lorenzo 
Ciar en nombre de D.a María del Pilar 
Cusa se ha acordado se cite a los deman
dados en rebeldía D. Miguel Cañellas 
Borras y D.a Bárbara Jaume Par o sus 
herederos, caso de haber fallecido, para 
que el día veinte y dos del corriente a 
las quince horas comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de absolver posiciones 
bajo juramento indecisorio.

Buñola a catorce de mayo de rail no
vecientos treinta y cuatro.—Esteban Ros- 
selló, Srio.—V.° B.°—ilegible.

Núm. 1573
Por disposición del Sr. Juez Municipal 

de esta, villa dictada en este día en los 
autos Juicio verbal civil que a instancia 
de D.a María Vicens Vi la, mayor de edad, 
viuda, de esta vecindad, se siguen contra 
D. Damián Tomás Escalas, en nombre 
propio e hijas de éste María y Antonia 
Tomás Pérelló, todos mayores de edad y 
de residencia ignorada, en concepto estas 
últimas de herederas, causahabientes o 
sucesoras de su difunta, madre D.a Anto
nia María Perelló Sastre, sobre reclama
ción de cantidad, se ha señalado el día 2(1 
del actual a las 10*30, en la sala audien
cia de. este Juzgado, para, el juicio, al que 
deberán concurrir los demandados con 
las pruebas pertinentes y, de no compa
recer se seguirá, el juicio en su rebeldía 
parándoles el correspondiente perjuicio. 
—Y á la vez se les hace saber que, a. ins
tancia de la actora, se les ha embargado 
preventivamente en esta misma fecha 
las dos fincas rústicas «Sa Bassa Serra» y 
S‘Erisó» de tres cuartones cada una, que 
radican en este término, para responder 
de 654*35 pesetas que se les reclama más 
la de trescientas calculadas para costas.

Y para que sirva de citación y notifi
cación en forma a dichos demandados, 
libro la presente en Santañy a catorce de 
mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Secretario, Marcos Vidal.—Viste 
Bueno.—El Juez Municipal, Antonio Rige.

* * *
Núm. 1556 

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos juicio verbal seguidos en . 

este Juzgado a instancia de Antonio OH- ■ 
ver y Canet, contra Teresa Molinas Expó- i 
sita sus herederos y sucesores de ignora
do paradero sobre pago de cantidad en 
rebeldía de esta ha recaído con fecha ocho 
del actual el siguiente—Fallo: que debia 
de condenar y condenaba a la demandada 
Teresa Molinas Expósita sus herederos y 
sucesores caso de haber fallecido a que 
dentro de cinco dias de ser firme esta 
sentencia satisfaga al actor Antonio Olí- 
ver y Canet, la cantidad de quinientas 
pesetas, intereses de esta suma al cinco 
por ciento hasta, su total cobro y al pago 
de las costas y gastos de este juicio.=Asi 
por esta mi sentencia definitivamente 
Juzgando la pronuncio, mando y firmo, 
que por la rebedía de la demandada se 
insertará su parte definitiva en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.=Pedro A. 
Reus. = Publicación. Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la firmatestando celebrando Audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 
doy fé.—Guillermo Janer.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la demandada sus here
deros y sucesores de ignorado paradero 
en rebeldía, libro la presente sellada y 
firmada en Felanitx a nueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Gui
llermo Janer Secretario.* • * *

Núm. 1572
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente y en virtud de lo acor

dado en providencia de hoy recaída en los

autos de juicio verbal, sobre tercería de 
mejor derecho, promovidos por D.a Emi-

Don Lorenzo Nicolau, contra D. Pedro 

se emplazan este último para que dentro 
de diez dias comparezca ante el Tribunal
Superior de Inca si le conviniere por ha
berse apelado ante el mismo la sentencia 
recaída en dicho expediente.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al demandado Don Pedro San 
Segundo, se extiende la presente cédula 
en cumplimiento de lo ordenado para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
previncia, lo que después de visada por 
el Señor Juez, firmo y sello con el de este 
Juzgado en Bioisalém a once mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario, José Pone.—V.° B.°—El Juez, 
Gaspar Vallés. *

Núm. 1532
D. José Pont y Cruañes, Subdelegado Ma

rítimo de Alcudia.
Hago saber: Que en la Cala Castell, 

término Municipal de Pollensa, fué halla
do en la lengua del agua, por el carabí- • 
ñero Leandro Martínez Fernández, un 
bocoy de madera con aros de hierro con
teniendo vino en cantidad aproximada de 
unos quinientos litros, siendo su peso total 
dennos setecientos cincuenta kilos y de 
un metro quince centímetros de alto por 
ochenta y nueve centímetros de diámetro 
en sus bases. Dicho bocoy lleva las si
guientes marcas 25.914 IL Q. P. K. = A. 
A.=Argel.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que los que se con
sideren con derecho al expresado bocoy 
se presenten por si o por medio de apode
rado a. justificarlo ante esta Subdelega
ción Marítima, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación del presente edic
to en La Gaceta de Madrid y el BOLETIN 
Of ic ia l  de la Provincia.

Alcudia 12 mayo 1934.—José Font.

Núm. 1417
FJ Jefe, de Transportes Militares de Maltón 

Hace saber: Que debiendo adquirir pa 
ra atenciones del referido Establecimien
to durante el raes de junio próximo 
las especies de artículos que a conti
nuación se expresan, se señala el día 
dos del mismo, a las 11 de la mañana, 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio, puedan presentarse 
en la Jefatura de Transportes de esta pla
za, Avenida de .1. A. Clavé con sus pro
posiciones con muestras de artículos que 

: deseen vender y que han de reunir las 
, condiciones de buena calidad requerida 
j para el suministro y en los precios de 
< ellos comprenderse o sea obligados a 
» poner los artículos que ofrezcan al pié de 
i los almacenes del expresado Estableci- 
í miento.

Mabón 3 de mayo 1934.—(Ilegible).
Artículos que se citan.

Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos 
• de algodón y Aceite común.

i

** * •
Núm. 1477

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA 
El dia 29 de los corrientes a las 10*30 

horas y en el local que ocupa la Jefatura 
. de los Servicios de Intendencia de Balea 
. res, calle del Socorro numero 52 se cele

brará el concurso de compras de los ar
tículos que a continuación se relacionan.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicados en los Diarios 
Oficiales del Ministerio de la Guerra de 

. 18 de septiembre de 1932 (número 230) y 
i 21 de julio de 1933 (número 168) y estarán 
> de manifiesto en la Secretaría de la Co- 
' misión sita en la indicada Jefatura. Las 

proposiciones estarán redactadas en pa
pel sellado de la clase 8.a con sujeción al 

- modelo que se facilitará en Secretaría 
y podrán presentarse en la misma, en 

' pliego cerrado, desde la publicación de 
■ este anuncio hasta una hora antes de la 

celebración del concurso.
Las muestras para la Comisión debe

!- rán presentarse con 8 días de antelación 
del concurso y para tomar parte en él es 
condición indispensable que los licitado 

; res acompañen a sus respectivas proposi 
. clones los resguardos de haber depositado 
. en la Caja general de Depósitos, en cual
' quiera de sus sucursales o en la Caja de 
' algún Establecimiento de Intendencia de 
. la Plaza, en metálico o títulos de la Deuda 
) pública la suma equivalente al 5 por 100 

del importe de sus ofertas que solo podrán 
¡ sei lo en metálico en Cajas Militares, has-

M.C.D. 2022



ta 24 horas antes de la celebración del | para el ganado de las guarniciones de 
concurso. | Palma e Inca.

Los licitadores tendrán presente que I Palma 9 de mauo de 1934.—El Te 
uo estarán sujetos a la contribución espe- | Diente Secretario, Jaime GriffolL—Visto 
cial de contratista a que se refiere el epí I Bueno.—El Teniente Coronel Presidente,
grafe 26 de la clase 5.a de la tarifa 2.a de | Llompart. 
la a o ida al vigente Reglamento de Con- | 
tribución Industrial.

Si algún licitador desea ofrecer artí- | 
rulos en mayores cantidades que las figu- I 
radas en el presente anuncio, lo hará I 
constar en su proposición, manifestando I 
la cantidad máxima que pudría facilitar, I 
así como los precios a que- se compróme | 
feria verificar dichos suministros.

Loa licitadores asistirán al acto del I 
concurso. |

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a 98 litros. ídem de I 

2.a 12 litros, arroz, 19 kilos; azúcar, 84 i 
kilos; bacalao, 16 kilos; bizcochos, 3 ; 
kilos; café, 19 kilos; carbón de antra
cita, 13 quintales métricos; ídem vege
tal, 68 qqra.; champany, 2 litros; choco
late, i kilo; dulce, 6 kilos; galletas, i kilo; 
garbanzos, 45 kg.; jabón común, 1.025 kg.; 
jamón., 18 kg ; jerez, 36 botellas de 3/4 
litro, judías blancas, 3J kg.; ídem encar
nadas, 37 kg.; lejía liquida 200 litios; lea 
tejas, 22 kg.; leña, l73qqm.; macarronea, 
10 kg.; manteca de cerdo, 10 kg.; ídem 
de vaca, i kg.; pastas para sopa, 9 kilos; 
patatas, 447 kg ; queso seco, 68 kg.; sé
mola, 22 kg.; tocino, 63 kg; vino tinto, 
54 litros. Y en las cantidades que se con 
suman: acelgas, alcachofas, carne limpia 
de vaca y ternera, coliflor, escarola, es
pinacas, fruta fresca, id. seca, gallinas, 
guisantes, hígado, habas frescas, hueso 
de vaca, huevos, judías verdes, leche de 
vacas, hielo, lechugas, lombarda, pesca
do ú p 1.a, pasteles, pastas finas, pichón, 
pimientos encarnados, pullo, repollo, ii 
ñones, sesos, sidra natural, thé negro, 
tomares, vino blanco, id de Málaga, ídem 
Manzanilla, id. generoso.

Palma 9 de mayo de 1934.—El Teuieu 
te Secretario, Jaime GriffolL—V,° B u— 
El Teniente Coronel Presidente, Llora 
parí.

Núru. 1476
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MALLORCA
El día 3i de los corrientes y en el local 

que ocupa la Jefatura de los Servicios de 
intendencia de Baleares, calle del Socorro 
número 52 se celebrará el concurso de 
compras por gestión directa de los artí
culos que se mencionan.

Loa pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicados en los Diarios 
Oficiales del Ministerio de la Guerra de 
18 de septiembre de 1932 (n.‘, 230) y de 21 
de jubo de 1933 (n.° 168) y estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
sita en la indicada Jefatura. Las proposi
ciones estarán redactadas en papel sella
do de la clase 8.a con sujeción al modelo 
que se. facilitará en la indicada Secretaría, 
y podrán presentarse en la misma en plie
go cerrado, desde la publicación de este 
anuncio hasta una hora antes del con
curso.

Las muestras para la Junta deberán 
presentarse hasta 5 dias antes de la cele
bración del concurso y para tornar parte 
es condición indispensable que los licita- 
aores acompañen a sus respectivas propo
siciones los resguardos de haber deposita
do en la Caja general de depósitos, en 
cualquiera de sus sucursales o en la Caja 
de algún Establecimiento de Intendencia 
de esta Plaza, en metálico o títulos de la 
Deuda pública, la suma equivalente al 
5 por lOCi del importe, de sus ofertas que 
sólo podrán serlo en metálico en Cajas 
Militares, hasta 24 horas antes de la cele
bración del concurso.

Los licitadores tendrán presente que 
no estarán sujetos a la contribución espe
cial de contratista a que se refiere el epí
grafe 26 de la clase 5.a de la tarifa. 2.a de 
la unida al vigente reglamento de contri 
bución industrial.

Si algún licitador desea ofrecer artícu 
lo» en mayores cantidades que las figura
das en el presente anuncio para ser sumí 
nistradas a otras Juntas, lo hará constar
en su proposición, manifestando la. canti 
dad máxima que podría facilitar, aai cu 
rao también el precio a que se compróme 
tería a verificar dichos suministros.

Los licitadores asistirán al acto 
concurso.

Artículos que se citan

del

Harina de 1.a, 18 qqm.: harina de 2.a, 
226 qqm.; Cebada, 456 qqm ; Paja de píen 
so sin empacar, 706 qqm.; Sal molida, 3 
qqm.; Leña para hornos en rama, 51 
qqm.; Leña fuerte para hornos, 153 quin 
tales métricos; Carbón vegetal, 60 qqm.; 
Petróleo, 250 litro», y la Alfalfa necesaria

Núm. 14 is
COMISION GESTORA DE COMPRAS 

del Hospital Militar de esta patea
A las 11 horas del día 29 del actual y ' tro de los diez dias siguientes, el 20 por 

en el toca! que ocupa la Cquiandancia ¡qq en los otrus diez días y el resto antes
Militar se verificará por esta Comisión la 
adjudicación de los articulos que al pié i 
se detallan. ■

Las proposiciones se harán en papel l 
de la clase correspondiente no admitién- ’ 
dose aquellas que no reúnan los requisi i 
tos del pliego de condiciones que se ha- । 
lian a disposición de los ofertantes en las 1 
oficinas de Intendencia (Cuartel de San ■ 
tiago).

Los abastecedores estarán exentos de 
la contribución especial, epígrafe 26, cía 
se 3.a, tarifa 2.a, del reglamento de con I 
tribución industrial. •

Las ofertas han de presentarse en 
Secretarla de esta Comisión (Cuartel de , 
Santiago, Intendencia) desde esta fecha i 

¡ hasta una hora antes de comenzar la ' 
Junta, Y las muestras en la misma oficina 
hasta ocho días antes del concurso.

La entrega de los artículos se harán 
en los almacenes del Hospital Militar 

I (ísleta).
I La fianza del cinco por ciento se deberá 
| depositarse en la Adrainistracióu del pie 
| citado Establecimiento.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta de los adjudicatarios a prurrateo.

Artículos que se citan
82 litros de aceite vegetal de 1.a, Iñ 

kilos de arroz, 77 kilos de azúcar, 14 kilos 
de bacalao, 21 kilos de café, 1577 kilos de 
carbón de cok, 1200 kilos de carbón hu 
lia, 62 kilos <le fruta seca, 44 kilos de 
garbanzos, 137 kilos de jabón común, 2 
kilo de jamón, 3 litros de jerez, 28 kilos 
de judias blancas, 23 kilos de judías en
carnadas, 254 boles de leche condensada, 
150 litros de lejía, 35 kilos de lentejas, 
2542 kilos de leña, 10 kilos de macarro- 

i nes, 23 kilos de manteca de cerdo, 1 kilo 
. de manteca de vara, il kilos de pasta pa 
' ra sopa, 392 kilos de patatas, 4 kilos de 

pimientos encarnadua, 36 kilos de queso 
tierno, 26 kilos de queso seco, 17 kilos de 
sémola, 34 kilos de tocino, 62 kilos de
tomates, 16 frascos grandes de ceregu- i 
mil. Y en las cantidades necesarias para 
el consumo del raes subsiguiente al de 
esta publicación de carnes, cerveza, ver
duras, fruta fresca, aves, leche de vaca, 
huevos, hueso de vaca, sesos, pescado y 
vinos blanco y tinto.

Mahón 7 de mayo de 1934.—El Se
cretario, Juan Canavaca. — V.° B.°- El 
Presidente, Fernández Burriel.

Modelo de proposición
Don..... con domicilio en la calle..... 

número.... enterado del anuncio publica
do por la Comisión Gestora de Mahón, 
una vez conocido el pliego de condiciones : 
correspondiente, se compromete con su
jeción al mismo, vender al Estado los 
siguientes artículos de producción nacio
nal (cantidades, artículos y precios en ' 
Ierra, indicando el precio por kilo o nú- i 
mero, según de lo que se. trate). Siendo ; 
adjuntos los siguientes documentos: Poder i 
notarial (cuando la oferta se haga a nom- . 
bre de otro). Cédula personal de tal clase 
y número, pasaporte de extranjería, re- ( 
cibo de la contribución (que será el últi- ’ 
mo) o bien certificado de pagar por ulili- । 
dades. Recibo del ingreso del retiro obre- ! 
ro. Resguardo del cinco por ciento de la 
oferta............................................................. í

JUNTA

A las

*, * * 
Núm. 1471 

DE PLAZA Y GUARNICION
DE MAMÓN

once horas del día 31 del ac
tual y en el local de la Comandancia 
Militar se verificará por esta Junta la 
adjudicación provisional de los artículos 
que al pié se detallan.

Las proposiciones se harán en papel 
de la clase correspondiente, no admítién 
dose aquellas que no reúnan los requisi 
tos del pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto y a disposición de los 
ofertantes en la Oficina de Intendencia 
(Cuartel de Santiago).

Los abastecedores estarán exentos de 
la contribución especial, epígrafe 26, cía 
se 3.a, Tarifa 2/ del reglamento de con
tribución industrial.

Las ofertas han de presentarse en 
la Secretaría de esta Junta (Cuartel de 
Santiago, Intendencia) desde esta fecha 
hasta una hora antes de comentar la 
Junta.

Y las muestras en la misma Oficinas 
hasta cinco dias antes del concurso.

Deberán presentarse muestra de to
dos los artículos debiendo ser la de ceba
da de 10 litros y la de los demás artículos 
de 1 kilogramo.

La entrega de los artículos se hará en 
los almacenes del Parque de Intendencia, 
teniendo en cuenta que una vez recaída 
aprobación definitiva de las compras, ha
brán de efectuarse las del 40 por 100 den

de cumplir el mes.
La fianza del 5 por 100 deberá deposi

tarse en el Parque de lutendencia.
Los gastos del concurso serán de cuen

ta de los adjudicatarios a prorrateo.
Artículos que se citan para Mlla-Carlos

Harina de primera, 30qm. = Harina pa
ra pan tropa, ‘280 qm.--Cebada, 265 qm.= 
Paja de pienso, 400 qm.=Sal, 17 qqm.-= 
Leña para ranchos, 100 qm. = Leüa para 
hornos, 260 qm. Cok para ranchos, 130 
qm. -= Carbón de hulla 30 qm. = Levadu 
ra, 80 kilogramos.=Paja larga too qm.= 
Petróleo, 500 litros.

Artículos para Mercada!
Cebada, 10 qm, —Paja dé 

qm.=Leña para ranchoa, 80 
para ranchu*, v ü  qm.

i

Pura la Mola
Cok para ranchus 100 qtu.
Mahón 7 de mayo de 1934.—El Secre 

tario, Manuel Garnica.—V.G B.u— El Ge 
ueral Presidente, Fernández Burriel.

Modelo de proposición
Don...... cua domicilio en la calle de. 

11.0....  enterado del anuncio publicado
por Ja Junta de Plaza de Mahüu, una vez 
conocido el pliego de condiciones rorres- 
pondieute, se compruiuete con sujeción al 
mismo, vender al Estado los siguientes 
artículos de producción nacional (canti 
dades, y precio en letras, artículos iiidi- 
caudu el peso por Hl. de cebada, produci
do y humedad de la harina). Al propio 
tiempo declaro que mis obreros están en 
condiciones uo inferióles a las estableci 
das por los Comités Paritarios y que me 

; someto a los preceptos del Decreto de 6 
' de marzo de 1929. Siendo adjunto los 

siguientes documentua: Poder notarial

i

(cuando la oferta se haga a nombre de 
■ otro). Cédula personal de tal clase y nú 

mero, pasaporte de extrangería, recibo de 
la contribución (que será el último) o bien 
certificado de pagar por utilidades. Reci
bo de ingreso de Retiro Obrelo. Res
guardo del Depósito del cinco por ciento 
de, la olería. * * * 

Núm. 1577 
CONTRIBUCION URBANA FISCAL

MUNICIPIO DE SELVA
Don Pedro Antonio Rotger Celia, recau

dador y agente ejecutivo en la Zona 
de Inca de contribuciones e impuestos 
del Estado.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que a continuación se relacionan, cuyo pa- 
raílero no ha podido averiguarse, en los 
domicilios que constan como propios de 
los miamos, sin que conste tenga en esta 
localidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, pa
ra que. pueda llegar a conocimiento do
los mismos que con fecha 5 de mayo de 
1934 lie dictado la siguiente

Providencia.— No habiendo satisfecho 
D. Bartolomé Llabrés Solivellas sus des
cubiertos para con la Hacienda mas los 
recargos de apremio y las costas causa
das, procédase inmediatamente a la traba 
de los bienes de dicho deudor, en cantidad 
suficiente a mi juicio, para la realización 
de aquellos teniendo en cuenta lo dispues
to en los artículos 86 al 90 inclusive del 
vigente Estatuto de Recaudación, y si 
llega a efectuarse la de bienes inmuebles. 
Líbrese el oportuno mandamiento al Se- 
ñoi Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación preventiva del em
bargo de las (incas designadas o que se 
designen al efecto.

Asi pues, por el presente edicto se re
quiere para que comparezcan en el expe
diente ejecutivo o señalen domicilio o re 
presentante advirtiéndoles que de no ha 
cerlo en el plazo de ocho días se prose 
guirá el procedimiento en rebeldía sin in 
rentar nuevas notificaciones según diepo 
né el articulo 154 del citado Estatuto. 
Igualmente se cita a los mismos efectos a 
sus presuntos herederos o causahabientes.

En Selva a 6 de mayo de 1934.— 
P. Rotger. *

pienso, 10 
91x1.=Cok

Hago saber: Que en el expediente n, 
instruyo por débitos del citado cot,v- b 
correspondientes al expresado perio^J 
se encuentran comprendidos los deuj^ ‘ 
que a continuación se relacionan 
paradero no ha podido averiguarse '4 
los domicilios que constan como 
de los mismos, sin que conste teu»lu 
n esta localidad ipersona que les i ei^L 
sente, por lo que expongo el prestV 
edicto para que pueda llegar a' c ü h u /' 
miento de los mismos que con fecha 5 j 
abril de 1934 he dictado la siguienie Ui

Providencia.—No habiendo aatisfech 
1 D. Juan Llull Feliu sus descubierlos par 
¡ con la Hacienda, más los recargue / 

apremio y las costas causadas, procéda C 
inmediatamente a la traba de los bie'.^ 
de dicho deudor, en cantidad suficiem^ 
mi juicio, para la realización de aqueli^ 
teniendo en cuenta lo dispuesto en ^ 
arta. 86 al 90 inclusive del vigente Eai 
to de Recaudación, y si llega a efectuuiae 
la de bienes inmuebles. Líbrese el upül 

¡tuno mandamiento al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para ¡a anotacíót 
preventiva del embargo de las fincas de

l signadas o que se designen ul efecto. 
\ Asi pues, por el presente edicto a-

requiere para que comparezcan ea c: 
expediente ejecutivo o señalen domiclL 
o representante advirtiéndolea que de ¿v 
hacerlo en el plazo de ocho días se pro 
seguirá el procedimiento en rebeldía w, 
intentar nuevas notificaciones según di..

, pune el articulo 154 del citado Eatatuiu. 
í Igualmente se cita a los mismos efectúa a

ana presuntos herederos o causa habienie: 
En Selva a tO de mayo de 1934.-

P. Rotger.

CONTRIBUCION RUSTICA

MUNICIPIO DE SELVA 
< Don Pedro Antonio Rotger Celiá, recau- 
; dador y agente ejecutivo en la Zw a
i de inca de contribuciones e iuipunsb.:
I del Estado.

Hago saber: Que en el expediente que 
1 instruyó por débitos del citado cuucepiu 
j coi respondientes al expresado periodu, 
í se encuentran comprendidos los deudo 
I res que a continuación se relaciónale

cuyu paradero no ha podido averiguartie, 
en los domicilios que constan comu pro 
piu de los misinos, sin que conste ttiiigau 
en esta localidad persona que les lepie 
sente, por lo que expongo el presente 
edicto, para que pueda llegar a conocí 
miento de los mismos que con fecha, 
de.... de 19... he dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecL 
D.a Magdalena Rosselló Pou, Juan Au 
tonio y Ana Coll Rosselló sus descubiei 
tos para con la Hacienda, mas los recar 
gos de apremio y las costas causadas 
precédase inmediatamente a la traba de 
los bienes de dicho deudor, en ca itidiF 
suficiente a mi juicio, para la realizaciun 
de aquellos, teniendo en cuenta, lodis 
puesto en los artículos <86 al 90 inclusive 
del vigente Estatuto de Recaudación,? 
si llega a efectuarse la de bienes ¡nmu< 
bles. Líbrese el oportuno mandamiciw 
al Sr. Registrador de la propiedad 'L 
partido para la anotación preventivad^ 
embargo de las fincas designadas u q’ - 
se designen al efecto.

Así pues, por el presente edicto ir 
requiere para que comparezcan di 
expediente ejecutivo o señalen domh'i1 
o representante advírtiéndoles que 
hacerlo en el plazo de ocho dias se prü 
seguirá el procedimiento en rebeldía 
intentar nuevas notificaciones según O' 
pone el art. 154 del citado Estatuto. lc'u'^ 
mente se cita a los mismos efectos ^S'J 
presuntos herederos o causahabiente^

En Selva a lu de mayo de l9.'a 
P. Rotger.

Núm. 1569 .
FOMENTO AGRICOLA DE MALLOKL.

Habiendo sufrido extravio los 
dos de Depósito de efectos en cua| 
constituidos en esta Sociedad el 31 Jl j 
19 y 27 diciembre de 1924, 26 enero, - _ 
Julio y 3 Octubre de 1925 con ios uiiiiie 
2804, 2882, 2884, 2914, 2993, 3000 .V 
de pesetas nominales 40.000, 5.500, i- 
1.000, l.DOü, 1.000 y ll.mK), redi-^1 
mente, se previene que, tf^nsciui1 
quince días contados desde la 3r
este anuncio sin que en estas Ofici01* . 
hanyau presentado dichos ji:
guna reclamación sobre los mismos. 
estos declarados nulos y sin valor ni pc. 
tu y se expedirán en su lugar ios 
pondientes duplicados pura que su 
todos los efectos de los primitivos. ,

Palma 16 de mayo de 1934.— ^ p¡ 
Fomento Agrícola de Mallorca. 
rector Gerente, Juan Vidal.
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